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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 0 7 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
    Aa 

AUMENTO DE CAPITAL 
E CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San 

RO   
  

DE ESTATUTOS SCCIALES DE LA 
Francisco de Quito DS 

  

COMPAÑIA " 
Capital de la  Regá- 

  

blica del Ecuador. 
  

hoy día CUATRO DE 
  

HAY. de mil nove- 
  

"CEDIMED CIA. LTDA" 

  

csentos/ noventa y 

ocho,  «mte mi. el 
  

  
Notario Vigésimo bio: 

  

  

CUAUTIA: 

WEDO EE ud 

CAP. ANT. Sí, 2'000.000,00 
Ho, Doctor Hodriga 

CAP, AUM. S. 18'000.000,00 
Salgado Valdeza 

  

CAP. ACT. El 20'000.000,00 
.
 Tr hd comparece 

  

señorita DEYAÁANTRE 
  

GONEZ, en si calidad 
  

NENENFNENFNENFNENFNFNENFNENEN 

3 Gerente Y 
  

DI 5, e 
? Representante Legal 

  

de la compañía CEDIEÍ cla. LTDA... según consta 
  

del documento que Lol aorena.- La compareciente es 
  

mayor de edad, YA ecuatoriana, domi 
  

ciliada en A de Ouiito, hábil para con” 
  

A 

tratar y obligarse  « quien de  comocer doy Te y 
  

dicen que eleve a escritura publica , la minuta que 
    se entrega cuyo tenor literal y que transcribo es   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorio Público 
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el ciguienter  SEROR MQTÁRIG+ —(En el Fegistro de Í 

  

escrituras publicas a Sl Cargo, sirvase insertar 
  

una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

Sociales dé la Compañia "CEDIMID CIA. LTDA" al 
  

tenor de las  siquientes ciáusulas.io PRIMERA: 
  

COMPARECIENTESG. - Se presenta al otorgamiento de la 
  

presente escrituwra la señorita DEYANIRA  —GOMEZ, en 
  

a 
su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
  

compañia "CEDIMED CIA. LTDA." y además debidamente 
  

autorizada par la Junta General Universal 
  

Extracrdinaría de Socios celebrada el día jueves 
  

diecinueve de marzo de mil novecientos noventa Y 
  

=> E compareciente es mayor de edad, de 

nacional i d ecuatorianas domiciliada en esta 

. ! 

Aa os : > " ” LP 
ciudad de Quito y hábil para contratar y obligar.-- 
  

: 1 

SEGUNDOS AOMTECEDENTES . a) Se constituye mediante 
  

' a + ” 

escritura pública otorgada ante ed Doctor  Rodriga 
  

Saigado Valdéz, Natario Vigésimo Novena del Cantón 
  

Quito el das de Octubre de mil novecientos noventa 
  

y dos fue  dinecrita en el FRegistro Mercantil del 
  

t 

mismo cantón el veinte y siete de noviembre de mil 
  

novecientos naventa y dos. b) En la Notaria 
  

anterior, se resliza una escritura de transferencia 
  

de paerticipeciones el diecinueve de enero de mil 
  

novecientos noventa Y Cuatro se  tormó nota al 
  

mergen de la escritura de constitución en el 
  

Registro Mercantil el veinte de enero de mil 
    novecientos noventa y cuatro. Cc) En la misma - 
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Notaria se realiza un Aumento de Capital el veinte ] 

y siete de julio de mil novecientos noventa y | 

cuatro del mismo que se tomo en el Registra ] 

Mercantil del Cantón Quito.- dd) la Junta Goensral— 

Universal Extraordinaria de Sócios celebrada el días. 

jueves diecinueve de marzo de mil novecientos. 
+ 

noventa Y  pcho, resolvió per__unanimidads UNO, 7] 

Incrementar el capital social de _ la empresa en) 

DIECIOCHO MILLONES DE  SUCRES el mismo _oue _es en 

especie y consiste en un Computador DTE_ Mod, MA- 
  

1435 No. SERIA FCCID:+ HG7MA1435. yv una impresor 

marca HEWNLETT FACEAROL LASER al los sismos quedel—   

cual les socios aportantes transfieren su dorirte—»=—   

la compañía y son coprobietarios de acuerde al. 
  

  

AAA 

siguiente cuadro: Ingeniero Nelson z 
a AA A A _0 E _E0_EE-x<XX«IA——+ - 

propietario del setenta Y cuatro como treinta y 
  

  

TA 

  

NUEYVe pOr ciento, Señorita Deyanira Gomez | 
e A e A A a 

propietaria del tres coma cuare áaoper. ciento; 
  

on A 

propietario del once cmña once por ciento, Del 

  

señor Nelson Gndrés Gómez ra del ence coma 
A Á 

once par Ciento 3 ya Richard _ Gómez Salazar | 

  

Cuadro anterior se desprende gue el aporte en |] 
2 

especia se encuentra cancelado en su totalidad y 
  

con le cual el nuevo capital se ra compañia es de 
  

VEINTE MILLONES DE sucres/ petornar el Artículo 
  

Quinto de los Estatutos Sociales conforme la 
      aprobado en la Junta General de diecinueve de marzo 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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/ 

de mil novecientos noventa y ocho. AERCERA 
/ 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- Com los al ecedentes 
  

espuestos la comparecientes en la calidad señalada, 
  

decide elevara escritura pública al aumento de 
  

locapital social y reforma de estatutos de la 
  

Compania "CEDIMED CIA. LTDA.” según lo aprobado en 
  

la Junta General Universal Extraordinaria realizada 
  

el dia jueves diecinueve de marzo de mil 
  

novecientos noventa y Ocho, cuya copia del fÁcta 
  

Usted señor / Notario agregará coma documenta 
  

sabilitante.— DECLARATORIA. La señorita Gerente de 
  

la empresa manifiesta en forma juramentada, Que el 

  

el Aumento de Capital es 

    

añía se encuentra bajo 
  

  

   Usted señor Notario se dignará control parcial. 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

validéz de este A AS TA eQuÍ LA 
  

MIMUTA, que se halla firmada por el Doctor Artura 
  

Castro  Ch++  fAbogado con matricula profesional 
  

  

P 
número no acientos del Colegio de Ábogados de 

Quito. la misma que la compareciente la acepta y 
  

: 

ratifica en todas sus partes y leida que le Tue 
  

integramente e 5 t a escritura por mí el Notario, 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo la cual 

ov Te . Firmado) SETA. —DEYARMIRA GÓMEZ. L.L.H 

  

A Firmado) Doctor Aodrigo  paelgado 

  

Valdez Notario Vigésimo Moverno del Cantón Guito. 

  

A CONTIMUACION LOS SIGUIENTES HABILITANTES —:      



: _ - 0 " 05 

A Quito, 17 de Febrero de 1.998 

Señorita | 2 9 
DEYANIRA GOMEZ. SALAZAR 

Presente.— 

A Q 
9316 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía ' CEDIMED CIA. LIDA." 

celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a Usted GERENIE de la empresa por el 

periodo de cinco años (5 años). El Gerente es el Representante Legal de la Compañía. 

Atentamente, 

Peter Ortega C, 

SECRETARIO AD - HOC 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo cumplir con mis obligaciones 

$ 

q esp 1998 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales de la Empresa. 

| 

I 

] WA 
| 

  

    
   

  

    

  

   

do Valdez, el 2 de octubre de 1,992; fue inscrita el Registro Mercantil del 

násmo cantón el 27 de noviembre de 1.992 

Con esta fecha queda SY el pure 

documento bajo el N9.. 

gistro de rc sienes 12 9 

QUÍÍO, (ocn. 

REG: SIRO. encalmz 

  

A EGISTRADOR 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 

 



   

   

RAZON;  Certifico que la copia fosoftítica que antepedo y que 
obra de Wiliéoia (5) útil (es) gefeproducción exacta 
que he tenido a la visto, ep acrándola idéntica en 

     

    

  

    

  

   

  

   

  

   
      

    

de todo lo cualádos 3. 
Quito, a 04, de... 

DONANTE... ey 
RRE DOC 

NOYARIO VIGEIIMO 40 vi:0 DL 

  

$ pr 
5 Rodri o 
5 orario algado Valdez
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LN COMPAÑIA C6 
CEDIMED CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE HOY, JUEVES 19 DE MARZO DE 1.998 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía, ubicado en la 

calle 9 de Octubre 725 y Ramírez Dávalos, hoy día jueves 19 de marzo de 

1.998 a las 18:00 horas se reunen los siguientes señores socios: Sr. 

Nelson Gómez propietario de 600 participaciones de S/.:' 1.000 cada una, 

Srta. Deyanira Gómez propietaria de 1.390 participaciones de S/. 1.000 
cada una y Srta. Grace Cevallos propietaria de 10 participaciones de 

S/. 1.000 cada una Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de 
la Compañía, deciden constituirse en'Junta General Universal Extraordina- 

ria de Socios de acuerdo al Art. 280 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto, . preside la sesión su titular Sr. Nelson Gómez. y actúa como 

secretario la Srta. Gerente de la Empresa Srta, Deyanira Gómez. 

La Junta así reunida aprueba por unanimidad tratar el siguiente punto del 

orden del día: 

1.- Admisión de nuevos Socios. 
2.- Aumento de Capital y 

3.- Reforma de Estatutos. 

En relación al primer punto de la agenda la Junta General resuelve en for- 
“ma unánime aceptar como nuevos Socios de la empresa al Sr. Nelson Andrés 

* Gómez Salazar y al menor Richard Alejandro Gómez Salazar representado por 

su madre Dra. Nancy Salazar Almeida; ambos de nacionalidad ecuatoriana. 
A 

Acto seguido la Junta General aprueba en forma unánime aumentar el capital 

social en S/. 18'000.000 con lo cual el nuevo capital de la compañía será 
de S/. 20'000.000. De inmediato y previa renuncia expresa al derecho prefe- 
rente que tienen los socios para suscribir el presente aumento de capital 
se realiza de la siguiente manera: 

AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

    
   

   
   

CAPITAL N2 PART. CAPITAL PAGADO EN 
SOCIOS ACTUAL / SUSCRIT. SUSCRIT. ESPECIE 

Deyanira Gómez 1"390.000/ “TIO / 610.000 610.000 
Grace Cevallos 10.000 / 1 
Nelson Gómez 600.000 13.390 13'390.000” 13'390.000 - 
Nelson A. Gómez S. 000 2'000.000'  2*000.000 
Richard Gómez S. 2,000 / / 2'000.000-  2'000.000 

TOTALES: 2'000.000 18. bdo / 18'000.000, 18'000.000 

Del cuadro anterior se desprende que el capital que se aumenta por la can- 

tidad de 18'000.000 queda suscrito y pagadó en su totalidad de acuerdo al 
siguiente detalle: Srta. Deyanira Gómez £uscribe 610 participaciones de S/. 
1.000 cada una por un total de S/. 619,000 que es pagada en especie; 

Ing Nelson Gómez suscribe 13.990 partyftipaciones de S/. 1.000 cada una por 
un total de S/. 13'990.000 cantidad que es pagada en especie; Sr. Nelson 
A. Gómez S. y Richard A. Gómez S. suscriben cada uno de ellos 2,000 parti- 

cipaciones de S/. 1.000 cada una por un total de -S/. 2'000.000 cada uno, 

cantidad que es pagada en especie, .



  

  

Finalmente la Junta General resuelve reformar el Artículo Quinto de “los 
Estatutos Sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

S/. 20'000.000 divididos en veinte mil participaciones de S/. 1.000 cada 

una. 

Se deja expresa constancia que el expediente del Acta queda conformada 

de los siguientes documentos: 

1l.- Lista de Asistentes certificada por el Presidente y el Secretario. 

2.- Copia del Acta certificada por el Secretario. 

Sin tener otro asunto que tratar la Presidencia da por terminada la sesión 

a las 19:00 horas, solicitando de antemano a secretaría proceda a redactar 
el Acta correspondiente, quien así lo hace. 

Reinstalada la Asamblea a las 19:30 horas se da lectura al contenido del 

Acta, el mismo que es aprobado por unanimidad de los presentes y para 
constancia firman:f) Sr. Nelson Gómez PRESIDENTE; £f) Srta. Deyanira Gómez 

GERENTE - SECRETARIO; y, f) Srta. Grace Cevallos. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. CERTIFICO.- 
A 

Srta. Deyanira Gómez S. 

GERENTE — SECRETARIO
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Se  Gtorgú 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta TERLERA 
  

COPIA — CERTIFICADA, de Aumento de Capital y Reforma 
  

de estatutos sociales de la Compañia la " CEDIMED CIA 
  

  

LTDA", firmada y sel da rÍnito a , hosnto de Maya 

de mil novecientos er y acho., 7] 
  7 7 
  

  » A 
DOCTA RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

MOTARIO ¡Asesino MOVENO — DEL CANTON GUITO 
  

  

  

  

  

  

= To E e ==. xy E = - pi ” «nl 7 “E dictada por la ouperintenaencia ses Lompañias el <p 

A 2130 ria mr 35 = T= = 3 se oespliembre de 197, Tue aprobada la escritura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- >. HZ TR TAO se ” tos sociales de la compeñia "CEDIMED CIA. LTDA.”, 

32 m1 pe Has an J cbiorgada en esta Notaria el 04 de Mavo de 197982, 

= % q -=? «y Tomé nota de este particular si la 

: - an a Ara . Feoperotiva matriz. bBuito a ¿ 06 de Drctubre de 

= Mn 
A FRE 

sz Ap o 

E 
A . pg pu e ñ 1 z Er vr YT AE z t cl MOTAarRIO0 VIBESIMO NOVEND SUPLEMTE DEL CANTON SBUITO 
  

    y
 

E É     

_r. RODRÍdO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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aueda inscrito el 

Almendo 

dá CEDIMED 

ant Miutario 

de Duito, A 

varia 

lao con el mimero 

sn el Articulo 

*  O01832.- 

PE a 

> £ 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUIBQ_.. 
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